RESOLUCION N° 003/07
Vistos:
Que doña …, identificada con DNI  con …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, con fecha 10 de Setiembre de 2006, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° … que cubre su vehículo Camioneta Rural Mitsubishi de placa …, año 1999, por el accidente ocurrido el 22 de Junio de 2006;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del Art. 6° del Reglamento de esta Defensoría, dentro del plazo reglamentario en tanto que la decisión final de rechazo del siniestro fue hecha el 21 de Julio de 2006;

Que notificada la compañía aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el representante de la Compañía de Seguros, excusándose la asegurada porque se encontraba en Arequipa;

Que, en síntesis, el asegurado manifiesta, (1) que al ocurrir el accidente, llamó a la aseguradora y dio el mensaje que le solicitó la voz grabada de la operadora, luego de lo cual trasladó su vehículo a la Comisaría de Yanahuara. Al día siguiente desde la comisaría volvió a llamar a la aseguradora, donde le respondió el representante de la compañía Sr. …, que no tenía tiempo para atenderlos y que hicieran  la denuncia y dejaran los papeles en su oficina;  (2) que el vehículo fue llevado al taller autorizado por el asegurador, Talleres …, donde fue inspeccionado y fotografiado por el procurador de …, señor …, (3) que al término de la reparación, fue a retirar su camioneta y le indicaron del taller que no podía retirarlo porque el expediente de reclamación se encontraba en revisión por parte de la compañía aseguradora; (4) que luego de once días de terminado el trabajo de reparación, la aseguradora le envió una carta en que le informaban que rechazaban la cobertura del siniestro porque no habían autorizado la reparación;

Que, por su parte, la aseguradora también en síntesis manifiesta: (1) que efectivamente su procurador concurrió al taller y tomó fotografías;  (2) que el taller les hizo llegar una pro forma, pero que nunca autorizaron la reparación; (3) que, por lo tanto, de acuerdo con el numeral 3.6 del Art. 3° de las Condiciones Generales de la póliza, el asegurado perdió su derecho indemnizatorio al no haber impedido que se efectúen reparaciones, las mismas que no contaban con la autorización de la Compañía;

Considerando:

Que el caso presente se refiere a un accidente de tránsito cubierto bajo una Póliza de Seguros de Automóviles. Al ocurrir el accidente el asegurado está obligado a comunicar el hecho al asegurador, quien de acuerdo al procedimiento habitual envía a su procurador al lugar del siniestro, para verificar la denuncia y para prestar los servicios adicionales, como dirigir al asegurado a la comisaría, señalar el taller donde deba reparare el vehículo, si el asegurado está de acuerdo, y hacerse cargo del vehículo siniestrado.

Que, una vez ocurrido el suceso, el vehículo asegurado queda bajo custodia del asegurador, quien deberá con la diligencia del caso ordenar la reparación, aprobando el presupuesto correspondiente; 

Que esta Defensoría anota que entre la fecha del siniestro, que fue la misma que fue notificada al teléfono-grabador del asegurador (22 de Junio de 2006) y la fecha del rechazo del siniestro, (28 de Julio del mismo año) , transcurrieron mas de treinta días. Igualmente anotamos que el vehículo fue llevado a un taller designado por el asegurador y por último, habiendo concurrido a él tanto el procurador como  el técnico de la Compañía, a tomar fotografías y a evaluar los daños; no siendo pues aceptable después del tiempo trascurrido el argumento de que no autorizaron la reparación sin invocar y notificar al asegurado de la causal de exclusión que justifique la no atención del siniestro;

Que, por lo tanto, conforme a lo dispuesto en los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  encontrando mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por la señora …, contra … por el accidente ocurrido a su vehículo el 22 de Junio de 2006, Mitsubishi de placa …, cubierto bajo la Póliza N° ….

. 








Lima, 15 de enero de 2007
